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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE MARZO DE  2013.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día seis de Marzo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 15, 23 y 30 de enero de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 466/2010, para Construcción de Edificio de laboratorio para la investigación de Tecnologías aplicadas en Campus Universitario de Cuenca, solicitada por d. Rodrigo del Pozo Collado.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Establecimiento comercial detallista de Dispensación de Medicamentos Veterinarios” ubicada en e Polígono Industrial Ctra. de Motilla I "Sepes", Parcela Nº 53, solicitada por Dª. Beatriz Orozco Garvi, en representación de “Viveros La Mezquita, S.L.”
B).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Centro de Estética” ubicada en C/ Hermanos Becerril, nº 14 – portal 1 – Bloque izdo, solicitada por Dª. Sara Naharro Infantes.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a Dña. Ana Benita Bodoque y Hermanos  como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Paraje Camino de Mendoza s/n. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 74.289,60 Euros (setenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve euros con sesenta céntimos).

B).- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. Carmen Aceñero Morillas y ratificar la sanción de 2.100 Euros como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 8, bajo (pub bus) puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

C.- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Luis Alvarado como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Fray Luis de León, 21, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- FESTEJOS.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2013, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Incoar expediente sancionador a Jonathan Cañizares Silva,  con DNI nº  4626751 W, con domicilio en Poeta Diego Jesús Jiménez, 2, 2º E. de Cuenca, por perturbar la convivencia ciudadana (reproducir música del vehículo a todo volumen y con las puertas abiertas), según denuncia de la Policía Local, de fecha 29 de marzo de 2012.

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de leve, a tenor de lo establecido en los artículos 50 y 74 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de hasta 750 euros, según se determina en el artículo 75.  

Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 16/2012, interpuesta por la Comunidad de Propietarios de la calle Fermín Caballero nº 13, por los daños sufridos en el edificio como consecuencia de unas filtraciones de aguas procedentes de la red general de distribución. 

SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución a la Compañía Asegurador Mapfre a los efectos económicos oportunos, debiendo el Ayuntamiento abonar el importe de la franquicia fijada en caso de rotura de la red general en 1500 euros por siniestro. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

Facultar y delegar al Alcalde para realizar todas las gestiones que dimanen de dicho Real Decreto como representante legal del Ayuntamiento y en desarrollo de las funciones que le corresponden a esta Junta Local y medidas a adoptar para el cumplimiento  de los derechos que asisten al Ayuntamiento al amparo del RDL  4/2013.

PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación que considera a J. J. Bero S.L. como licitador seleccionado para la concesión del Servicio de Multicines. 

SEGUNDO.- Requerir a J. J. Bero para que de conformidad con la cláusula nº 17 del pliego de condiciones administrativas particulares que rigen el procedimiento, y en el plazo de 10 DIAS HÁBILES  a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación, proceda a: 


1.- Aportar la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.


2.- Acreditación del pago de la garantía definitiva, que asciende a 7.303,32 euros (3% del valor de las obras que se vayan a ejecutar) mediante aval bancario conformado o cualquier otra forma admitida en derecho.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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